
Este Ministerio, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido a bien disponer el cese de don Salvador 
Estanislao Colmenar Valdés, del Cuerpo de Inspectores Finan
cieros y Tributarios del Estado, con número de Registro de 
Personal A27HÁ706, en el cargo de Jefe del Gabinete de Estu
dios de la Dirección General de Tributos, con categoría orgá
nica de Subdirección General, puesto que desempeñaba en 
comisión de servicios, continuando con su destino en propiedad 
en la Delegación de Hacienda de Madrid,- agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de la Di
rección General de Tributos, la Inspección Central, la Delega
ción de Hacienda de Madrid, el interesado y demás efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1081.—P. D., el Subsecretario 
de Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27379 ORDEN de 13 de noviembre de 1981 por la que se 
nombra a don Miguel Cruz Amorós Jefe del Gabi
nete de Estudios en la Dirección General de Tri
butos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y en el articulo 11 del Real Decreto 1678/1079, de 8 de 
junio, por el que se reorganizó la Dirección General de Tri
butos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar, en comisión de servicios, a 
don Miguel Cruz Amorós, del Cuerpo de Inspectores Financie
ros y Tributarios del Estado, con número de Registro de Per
sonal A27HA743, Jefe del Gabinete de Estudios de dicho Cen
tro, con categoría orgánica de Subdirección General, conti
nuando con su destino en propiedad en la Delegación de Ha
cienda de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de-la Di
rección General de Tributos, la Inspección Central, la Delega
ción de Hacienda de Madrid, el interesado y demás efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 
de Hacienda, Arturo Romaní Biescas-

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

27380 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo XVII de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica 
de Madrid, a don Arturo Sáez Baz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 13 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado* de 3 de junio) para cubrir la" cátedra d^l grujió XVII, 
jDasometría y Ordenación* de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros.de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid; 
^P.ñ.esuItando que- por Orden de 13 de mayo de 1980 («Boletín 
. fjaLdel ^s^iado* de 3 de junio) fue convocada a oposición 
la cátedra mencionada anteriormente, dando comienzo la oposi
ción con la constitución del Tribunal el día li de marzo del 
comente año;

Resultando que el Tribunal, en votación efectuada el día 18 
ae mayo pasado, propone por mayoría de, tres votos, para 
ocupar la cátedra de-que se trata al opositor don Arturo Sáez tía z¡

Resultando que elopositor don Pió Alfonso Pita Carpenter, 
presentó reclamación en 2 de junio pasado, manifestando la exis
tencia de contradicciones en el planteamiento del quinto ejer
cicio formulado por el Tribunal v solicita que se retrotraiga 
el expediente de la oposición a dicho momento, para, la práctica 
de un nuevo quinto ejercicio, dejando sin ©fecto mientras tanto 
la propuesta efectuada por el Tribunal a favor del opositor don 
Arturo Sáez Baz;

Vistos los artículos del Reglamento de oposición a cátedras 
de Universidad, de 25 de junio de 1931, conforme al cual se han 
celebrado los ejercicios;

Considerando que remitida dicha reclamación a informe del 
Tribunal, el Presidente del mismo, con fecha 16 d© julio, una 
vez oidos los demás miembros del Tribunal manifiesta que 
carecen de fundamento las alegaciones formulados por el señor 
Pita Carpenter y que debe rechazarse la solicitud formulada 
por el Interesado de anulación del quinto ejercicio;

Considerando que por otra parte, que según lo dispuesto en 
el artículo IB del Reglamento de 25 de julio de 1931, los Oposito
res podrán protestar de cualquier acto posterior a la constitu
ción del Tribunal en que, a su juicio, ge haya faltado a las 
disposiciones de este Reglamento, pero no será admitida pro
testa alguna si no se presenta por escrito en instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal'dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a la realización del hecho que lo motiva;

Considerando que se han cumplidos los trámites y preceptos 
del Reglamento de oposiciones antes citado y que el opositor 
votado ha presentado sü documentación dentro del plazo que 
señala el número séptimo de la Orden de 30 de septiembre 
de 1987,

Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica del Departamento, há resuelto:

Primero.—Desestimar la reclamación formulada por don Pío 
Alfonso Pita Carpenter, dando por válida la realización del 
quinto ejercicio' y, por tanto, la propuesta realizada por ej 
Tribunal. .

Segundo.—Aprobar el expediente dé la mencionada oposición 
y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XVII, «Dasome- 
tría y Ordenación- de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid a don 
Arturo Sáez Baz, nacido el dia 24 de mayo de 1928, número 
de Registró de Personal A02EC679. con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con 
la Ley 31/1085, de 4 de mayo y Real Decreto 22/1977, de 30 
d© marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

En ej acto de ■ posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1079, de 5 de abril 
«Boletín Oficial del Estado- del 6).

Lo^digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general dé Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

27381 ORDEN de 16 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de acceso, Ca
tedrático de «Lengua inglesa» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga a 
don Juan Manuel de la Cruz Fernández.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo oon lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, 
de 8. de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribuna] designado por Orden de 10 de junio de 1981 
(«Bbletín Oficial del Estado- del 27), ha resuelto nombrar Ca
tedrático de «Lengua inglesa» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Málaga . al Profesor agrega
do (A42EC1211) de «Filología inglesa» de lai Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Málaga don Juan Manuel de la 
Cruz Fernández (nacido el 17 de julio de 1940), número de 
Régistro de Personal A01EC2305, óon los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 19pl.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27382 ORDEN de 14 de octubre de 1981 por la que se 
nombra a don Jaime Requeijo González Profesor 
agregado de «Estructura e Instituciones económi
cas españolas en relación con las extranjeras» de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les de la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha- resuelto nombrar a don Jaime Requeijo 

González, número de Registro de Personal A42EC1017, nacido el 
6 de marzo de 1034, Profesor agregado de «Estructura e Ins
tituciones económicas españolas en relación "con las extran
jeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad Autónoma de Madrid, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.” y 9 ° de la Ley 83/1965, de 17 
de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación re
glamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1077, de 30 de marzo, sobre


